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Disposición adicional vigésima. Obligaciones de información y de 
diligencia debida relativas a la declaración informativa de los operadores 
de plataforma obligados en el ámbito de la asistencia mutua.242

1. Las entidades que tuvieran la consideración de «operadores de plataforma 
obligados a comunicar información», conforme a lo dispuesto en el artículo 8 bis 
quater y el anexo V de la Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero de 
2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por 
la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, así como en el Acuerdo Multilateral 
entre Autoridades Competentes para el intercambio automático de información 
sobre la renta obtenida a través de plataformas digitales y el Modelo de Reglas 
de comunicación de información por parte de operadores de plataformas 
respecto de los vendedores en el ámbito de la economía colaborativa y la 
economía de trabajo esporádico, y en otros acuerdos internacionales suscritos 
con el mismo objetivo, deberán aplicar las normas y procedimientos de diligencia 
debida y cumplir las obligaciones de registro y suministro de información 
conforme a la citada normativa.

Asimismo, las personas o entidades que tuvieran la consideración de 
«vendedores», de acuerdo con la normativa a que se refiere el párrafo anterior, 

241 Esta disposición adicional ha sido añadida por el apartado diecisiete del artículo 1 de la Norma Foral 4/2022, de 20 
de diciembre, por la que se aprueban medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal. La modificación surtirá 
efectos a partir de 1 de enero de 2023 (BOG 26/12/2022).

242 Este apartado ha sido adicionado por el apartado seis del artículo único de la Norma Foral 2/2023, de 21 de 
diciembre, por la que se modifican la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 2021, por la que se 
modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras 
normas tributarias. (BOG 28/12/2023). Entra en vigor el 28/12/2023. La modificación se aplica desde el 1 de enero de 
2023.

 NORMA FORAL 2/2005, de 8 de marzo, General 
Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
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deberán cumplir las obligaciones derivadas de la aplicación de las normas y 
procedimientos de diligencia debida.

Reglamentariamente se desarrollarán las normas y procedimientos de diligencia 
debida, así como las obligaciones de registro y suministro de información a que 
se refiere este apartado.

Los términos utilizados en esta disposición adicional y su normativa de desarrollo 
tendrán el significado establecido reglamentariamente, salvo que se establezca 
otra cosa.

2. Las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
de registro y suministro de información previstas en el apartado 1 de esta 
disposición adicional se regularán por lo dispuesto en el título IV de esta norma 
foral con las especialidades establecidas en esta disposición.

3. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las normas y 
procedimientos de diligencia debida a que se refiere el apartado 1 por los 
«operadores de plataforma obligados a comunicar información».

En particular, tendrán la consideración de infracción a los efectos de este 
apartado el incumplimiento o cumplimiento incorrecto o fuera de plazo de las 
obligaciones derivadas de los procedimientos de diligencia debida relativos a:

a) Determinación de los «vendedores no sujetos a revisión».

b) Recopilación de información sobre el «vendedor».

c) Verificación de la información sobre el «vendedor».

d) Determinación del Estado o Estados de residencia del «vendedor».

e) Recopilación de información sobre bienes inmuebles alquilados.

La infracción tributaria prevista en este apartado se sancionará con una multa 
pecuniaria fija de 200 euros por cada «vendedor» respecto del que se 
incumplieron las obligaciones derivadas de la aplicación de las normas y 
procedimientos de diligencia debida.

Cuando un «operador de plataforma obligado a comunicar información» se sirva 
de un prestador de servicios externo para cumplir las obligaciones de diligencia 
debida, estas seguirán siendo responsabilidad de tal operador.

4. Constituye infracción tributaria no comunicar la información obligatoria en 
plazo o comunicar información falsa, incompleta o inexacta a los «operadores de 
plataforma obligados a comunicar información» por los «vendedores», en 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la aplicación por el operador de 
los procedimientos de diligencia debida a que se refiere el apartado anterior.

La infracción tributaria prevista en este apartado se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 300 euros.



Normativa vigente 244

5. Cuando un «vendedor» no facilite al «operador de plataforma obligado a 
comunicar información» la información exigida con arreglo a las normas y 
procedimientos de diligencia debida, habiendo recibido dos recordatorios 
relativos a la solicitud inicial del operador y transcurrido un plazo de 60 días 
naturales desde la solicitud inicial, dicho operador cerrará la cuenta del 
«vendedor» e impedirá que vuelva a registrarse en la plataforma o bien le 
retendrá el pago de la «contraprestación» hasta que facilite la información que se 
solicitó.

6. Las declaraciones que resulten exigibles a las y los obligados, las pruebas 
documentales, los registros y cualquier información utilizada para aplicar los 
procedimientos de diligencia debida y para cumplir las obligaciones de registro y 
suministro de información a que se refiere esta disposición adicional deberán 
conservarse y mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante 
los 10 años siguientes a la finalización del período de referencia al que 
corresponde el suministro de información.

Sin perjuicio de las facultades de comprobación e investigación de las 
obligaciones de registro y suministro de información a que se refiere esta 
disposición adicional conforme a las normas generales de esta norma foral, la 
Administración tributaria podrá comprobar e investigar el cumplimiento de las 
normas y procedimientos de diligencia debida que deban aplicar «operadores de 
plataforma obligados a comunicar información».

7. Todo «operador de plataforma obligado a comunicar información» deberá 
informar a cada «vendedor» persona física sujeto a comunicación de información
que la información sobre el mismo a que se refiere la presente disposición será 
suministrada a la Administración tributaria y transferida al Estado que 
corresponda con arreglo a la Directiva 2011/16/UE y los acuerdos 
internacionales indicados en la presente disposición. Asimismo, el operador 
facilitará a la persona física con suficiente antelación toda la información que 
esta tenga derecho a recibir para que pueda ejercer su derecho a la protección 
de sus datos personales y, en cualquier caso, antes de que la información por él 
recopilada sea suministrada a la Administración tributaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Recargos del período ejecutivo, interés de demora y 
responsabilidad en contratas y subcontratas.

1. Lo dispuesto en el artículo 28 de esta Norma Foral se aplicará a las deudas 
tributarias cuyo período ejecutivo se inicie a partir de la entrada en vigor de la 
misma.

2. Lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 26 de esta Norma Foral en materia 
de interés de demora será de aplicación a los procedimientos, escritos y 
solicitudes que se inicien o presenten a partir de la entrada en vigor de la misma.

3. El supuesto de responsabilidad a que se refiere la letra e) del apartado 1 del 
artículo 43 de esta Norma Foral no se aplicará a las obras o prestaciones de 
servicios contratadas o subcontratadas y cuya ejecución o prestación se haya 
iniciado antes de la entrada en vigor de esta Norma Foral.


